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Las ventajas de una aplicación
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SUMARIO

El autor aporta la creación de este programa informático como contri-
bución personal y ayuda para reducir la alta siniestralidad laboral de
nuestro país, adecuando dicha aplicación al cumplimiento de las necesi-
dades de los técnicos de prevención de riesgos laborales al representar
una mejora de los procedimientos de evaluación habituales y porque,
además, incluye un análisis pormenorizado del proceso constructivo en
sus distintas fases, así como una información amplia y rigurosa para los
trabajadores.
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INTRODUCCIÓN

«EVAL-RIESGO» es una aplicación
informática que resultó finalista en la
categoría de Investigación e innova-
ción de los Premios Nacionales de
Seguridad del Consejo General de la
Arquitectura Técnica de España (X
edición del Premio Caupolican 2000),
obteniendo la única Mención de Honor



en esta categoría por unanimidad del
jurado.

Con dicha aplicación se pueden rea-
lizar los siguientes trabajos en materia
de seguridad y salud:

– Estudios de seguridad.
– Plan de seguridad.
– Evaluaciones de riesgos.
– Planificación preventiva.
– Información a los trabajadores.
– Investigación de accidentes.

Este programa informático es una
gran herramienta de trabajo para los
distintos profesionales del sector de la
construcción, así como para Servicios
de Prevención y Mutuas.

Es un programa de fácil manejo pa-
ra el usuario pues es muy sencillo se-
leccionar las actividades de obra que
intervienen, así como los capítulos de
obra, la maquinaria, los medios auxi-
liares o tareas de oficina y de limpieza
de las mismas; todo se realiza a base
de seleccionar o desactivar lo que el
usuario considere que está presente
en su obra; de igual forma se realiza
en el presupuesto, pudiendo siempre
personalizar los documentos de me-
moria, pliego de condiciones, o actas
de aprobación por el coordinador, ac-
tas de adhesión de subcontratistas o
autónomos, aviso previo, etc., pero lo
que es más importante, trata la infor-
mación a los trabajadores en el Plan
de Seguridad, de una forma exhausti-
va, con los registros de la información
recibida, y de los EPI entregados.

Para los expertos, aparte de ser un
método analítico fundamentado en la
Estadística Nacional del Sector, el
programa le facilita la planificación
preventiva exigida hoy en día por la
Dirección General de Trabajo.

Así mismo ofrece la gran posibilidad
de ahorrar mucho tiempo, pues puede
convertir todos los datos del estudio
de seguridad a plan de seguridad, e
incluso a una evaluación de riesgos,
con lo cual todo lo introducido en el
trabajo anterior es perfectamente mo-
dificable, adaptándolo al momento ac-
tual de que se trate.

También ofrece la ventaja de poder
añadir por el usuario aquellas medi-
das preventivas, sistemas de protec-
ción colectiva, EPI, o incluso añadir
los precios unitarios que desee, aun-
que el programa cuenta con unos 400
precios unitarios descompuestos y
unos 1.200 elementos simples dividi-
dos en cinco grandes capítulos de se-
guridad.

Resulta de gran sencillez realizar
las planificaciones de obra através de
diagramas.

Una de las mejores virtudes es que
todos los datos de promotores, cons-

12 MAPFRE SEGURIDAD. N.o 83 - TERCER TRIMESTRE 2001

tructores, técnicos de la obra, pobla-
ciones, servicios de emergencias,
etc., una vez introducidos la primera
vez ya forman parte de la base de da-
tos del programa y con sólo seleccio-
narlos en trabajos posteriores el usua-
rio ahorra una gran cantidad de
tiempo, pues no tiene que volver a re-
llenar estas pantallas.

CARACTERÍSTICAS 
DE IMPORTANCIA DE LA
APLICACIÓN INFORMÁTICA
«EVAL-RIESGO»

1º. La aplicación informática cuenta
con 98 capítulos en obras de cons-
trucción:

– 43 capítulos de obra.
– 40 máquinas.
– 13 medios auxiliares.
– 2 capítulos de trabajos en ofici-

nas y limpieza de edificios o locales.

2º. Se pueden dar de alta o introdu-
cir por el usuario nuevos capítulos de
obra, máquinas o medios auxiliares,
así como precios descompuestos.

3º. Se pueden dar de alta en la
«Versión Experto» por el Servicio de
Prevención, Mutuas y técnicos de pre-
vención en cualquier actividad distinta
a la construcción (por sector o rama
de actividad) en la que necesita reali-
zar la evaluación de riesgos, la planifi-
cación preventiva y la información a
los trabajadores.

Con lo cual esta aplicación informá-
tica le sirve de software a los Servicios
de Prevención y Mutuas para dar de
alta en la base de datos de la aplica-

ción, las medidas preventivas, protec-
ciones colectivas y EPI de cualquier
sector o rama de actividad; de esta
forma ya las tendrá incluidas para
siempre dentro de la base de datos y
así podrá seleccionarlas muy fácil-
mente en cualquier trabajo que realice
posteriormente.

4º. La evaluación de riesgos es muy
sencilla de realizar puesto por puesto,
pues sólo tiene que desactivar aque-
llos riesgos que no intervengan en ca-
da uno de los distintos puestos y dar-
le un valor al tiempo de exposición al
riesgo del trabajador, según las tablas
de referencia que se adjuntan.

5º. En la «Versión Experto» puede
realizar el informe de investigación de
accidentes, donde el programa actua-
liza al instante la estadística de acci-
dentes de la empresa que analice. De
tal forma que siempre tendrá al día en
cualquier empresa el índice de fre-
cuencia de accidentes, de incidencia
de gravedad y duración media de las
bajas. Con ello podrá ver al instante la
evolución preventiva de cualquier em-
presa.

6º. Se introducen en la aplicación
informática las 48 estadísticas nacio-
nales del MTAS (Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales) con la frecuencia
de accidentes por sector y rama de
actividad y por la forma en que se pro-
dujeron (es decir, según el tipo de
riesgo que ocasionó el accidente). Así
mismo se introduce la duración media
de las jornadas perdidas en España,
según el tipo de riesgo. También dis-
pone de las 52 estadísticas por pro-
vincias, con la media de todos los sec-
tores.

Trabajo - Lista Trabajos.



7º. Por tanto, con lo anterior podrá
comparar la desviación de los acciden-
tes de cada empresa con la estadística
nacional del sector o rama de actividad
de que se trate, o de la provincia don-
de se ubique, y además observar si se
encuentra por debajo o por encima de
la media (cuestión hoy en día que exi-
ge la Dirección Provincial de Trabajo
según Comunidades Autónomas).

8º. También puede introducir el lo-
gotipo de su empresa en sus trabajos
de seguridad y salud.

9º. El presupuesto está adaptado a
la normativa europea en cuanto que
se obtiene en euros y en pesetas pu-
diendo elegir las dos opciones a la vez
o, si desea, una sola de ellas.

DOCUMENTACIÓN QUE GENERA
«EVAL-RIESGO»

– Memorias.
– Pliego de condiciones.
– Mediciones y presupuesto (en eu-

ros y en pesetas).
– Presupuesto con precios unitarios

descompuestos (en euros y en pese-
tas.)

– Fichas de medidas preventivas,
protecciones colectivas y EPI.

– Fichas de información a los tra-
bajadores con los registros del recibí
de la información y de la entrega de
los EPI.

– Fichas de evaluación de riesgos,
puesto a puesto.

– Fichas de la planificación preven-
tiva, con los registros del control del
riesgo, fechas de las comprobaciones
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y nombre del responsable de la im-
plantación.

– En todas las fichas se indica el tipo
de riesgo al que está expuesto el traba-
jador y la magnitud del riesgo, calcula-
da de forma analítica, con el tiempo de
exposición al riesgo del trabajador.

– Plannig del cálculo del total de
jornadas.

– Plannig de los trabajadores máxi-
mos coincidentes, mes a mes.

– Plannig del gasto del presupues-
to de seguridad, mes a mes.

– Cálculo de las instalaciones pro-
visionales de higiene y bienestar.

– Acta de aprobación del coordina-
dor en obra de promoción privada.

– Informe previo de la oficina supervi-
sora, o del coordinador, para la aproba-
ción del plan de seguridad por el órgano
competente en las Administraciones
Públicas.

– Aviso previo a la Dirección Pro-
vincial de Trabajo.

– Acta de adhesión al plan de se-
guridad de los subcontratistas y traba-
jadores autónomos que se adhieran al
plan de seguridad.

– Solicitud del libro de incidencias
al colegio profesional respectivo.

– Informe del accidente de trabajo.
– Informe del estado de la empresa

en accidentes.
– Con el índice de frecuencia, índi-

ce de incidencia de gravedad y dura-
ción media de las bajas.

– Informe comparativo de los acci-
dentes laborales de la empresa, con
la desviación al sector que se trate, ra-
ma de actividad y provincia.

– 102 estadísticas del MTAS por la
forma en que se produjeron los acci-
dentes, en cada uno de los tipos de
riesgo, por sectores, ramas de activi-
dad y provincias.

SE BASA EN UN MÉTODO
«ANALÍTICO»

La aplicación informática «EVAL-
RIESGO» aborda la evaluación de
riesgos en la construcción con un mé-
todo analítico, la planificación preven-
tiva y la información a los trabajadores
de forma registrada, así como la re-
dacción de estudios básicos de segu-

Presupuesto Trabajo - BD Presupuesto.

Estadísticas/Inv. Acci. - Estadísticas.



ridad, siendo la base de todo ello un
método analítico de la evaluación de
riesgos, basado en la estadística:

– Por sector.
– Por rama de actividad.
– Por provincia.

Donde se analizan la frecuencia y la
media de las jornadas perdidas de tra-
bajo por las bajas.

OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN

1º. Dejar bien patente que el objeti-
vo principal de la aplicación informáti-
ca es contribuir a reducir el alto índice
de siniestralidad laboral que existe en
nuestro país (el cual ocupa el primer
puesto en Europa), siendo precisa-
mente el sector de la construcción uno
de los de mayor nivel de riesgo.

Es evidente que la evaluación de
riesgos en las obras de construcción y
en su caso su expresión documenta-
da, el plan de seguridad y salud, no
puede seguir de forma estricta el pro-
cedimiento de evaluación de riesgos
previsto en el Reglamento de los
Servicios de Prevención, máxime si
se tiene en cuenta que en el momen-
to de la elaboración del Plan de
Seguridad y Salud no hay trabajado-
res y que los riesgos que se han de
identificar y/o evaluar no son riesgos
reales, sino riesgos potenciales, da-
dos tanto por el estudio de seguridad
y salud como por el conocimiento de
los sistemas propios de ejecución de
obra que aporta la empresa de cons-
trucción.
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Debido a ello, así como al dinamis-
mo propio de las obras, la evaluación
de riesgos deberá estar sometida a
una constante actualización, para lo
que los documentos a utilizar deben
ser de características tales que permi-
tan una rápida, fácil y eficaz identifica-
ción y evaluación de los riesgos y, en
su caso, la determinación de las me-
didas preventivas más adecuadas.

2º. La implicación de todos los
agentes sociales intervinientes en la

construcción para entre todos intentar
realizar un esfuerzo especial para re-
ducir el alto índice de siniestralidad la-
boral.

3º. La mejora en la prestación de
los servicios de los profesionales de la
construcción.

4º. Intentar realizar una evaluación
de los riesgos muy objetiva, dado que
el procedimiento se fundamenta en un
cálculo analítico basado en la estadís-
tica para cualquier sector, rama de ac-
tividad, e incluso de la estadística me-
dia de la Provincia.

METODOLOGÍA EMPLEADA

Tradicionalmente, la evaluación de
las condiciones de trabajo en las
obras de construcción se ha venido
realizando basándose en la experien-
cia y buena práctica de los profesio-
nales que la llevaban a cabo.

Por ello, la metodología para el con-
trol de dichas condiciones, que se pre-
senta en esta aplicación informática,
va dirigida a identificar los peligros
existentes en cualquier obra en pro-
yecto o en ejecución, así como facili-
tar la planificación e información a los
trabajadores, y permite la realización
de controles periódicos para detectar
situaciones potencialmente peligro-
sas, además de ser una herramienta
de trabajo, tanto para la redacción de
estudios o estudios básicos de seguri-
dad y salud, planes de seguridad, o
como para la realización y seguimien-
to de la planificación preventiva y su
gestión.

CRITERIOS DE VALORACIÓN
EMPLEADOS

Para realizar la evaluación de ries-
gos se ha preferido usar un método
analítico que nos dé un reflejo numé-
rico de la magnitud de cada riesgo,
usando para ello los siguientes facto-
res o conceptos.

Factor: F = Frecuencia 
de accidentes

Se ha realizado en función de los
porcentajes estadísticos recogidos
para los distintos tipos de riesgo en
función del número total de acciden-
tes registrados por todas las causas
controladas, según establece la esta-
dística anual de 1999 por el MTAS
(Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales), basándose, según la forma
en que se produjeron, en cada uno de
los sectores, ramas de actividad y por
provincias.Fichas del trabajo - BD Fichas.

Este programa informático es
una gran herramienta de
trabajo para los distintos
profesionales del sector de la
construcción.



Factor: E = Tiempo de exposición
al riesgo del trabajador

Se ha establecido el tiempo que el
trabajador está expuesto a un deter-
minado tipo de riesgo mientras realiza
su trabajo.

Se establecen los valores en fun-
ción de las jornadas medias perdidas
(D), que estadísticamente se pierden
por cada tipo de accidente, según la
estadística anual publicada en 1999
por el MTAS.

Factor: MR = Magnitud del riesgo =
Estimación del riesgo

MR = P x G
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Factor: P = Probabilidad
estadística del accidente =
probabilidad de concurrencia

P = F x E

Se define este concepto teniendo
en cuenta que la probabilidad será el
producto de la frecuencia con que el
riesgo se materializa en un accidente
por el tiempo de exposición que du-
rante el desarrollo de su jornada labo-
ral el trabajador va a encontrarse so-
metido al riesgo.

Por lo que es obvio que a mayor
frecuencia de accidente de un deter-
minado riesgo y un mayor tiempo de
exposición del trabajadores el riesgo
mayor será la probabilidad esperada
de que el accidente se materialice.

Factor: G = Gravedad del
accidente = Severidad de las
consecuencias

G = Nº de jornadas perdidas

Se define este concepto teniendo
en cuenta la probabilidad de que se
origine un accidente para un determi-
nado tipo de riesgo y la gravedad
media (JP: jornadas perdidas) que
estadísticamente genera; evidente-
mente, cuando mayor sea la probabi-
lidad de que el riesgo se materialice
y mayor sea la gravedad que es es-
perable (según la estadística) mayor
será la magnitud del riesgo que se
analice.

Frecuencia  
de accidentes Valor estimado Valor estimado
con baja (%) Frecuencia en puntos

Entre 0 y 5 Muy baja 1

Entre 5 y 10 Baja 2

Entre 10 y 15 Media 3

> 15 Alta 4

Tiempo de Valor estimado Valor estimado
exposición: E de exposición en puntos

Ocasionalmente Muy baja 1

< 1 hora Baja 2

Entre 1 y 4 horas Media 3

Toda la jornada laboral Alta 4

Probabilidad Estimación Valor estimado
F x E para valores de probabilidad en puntos

< 3,99 Remota 1

Entre 4 y 7,99 Posible 2

Entre 8 y 11,99 Muy posible 3

> 11,99 Cierta 4

Gravedad Estimación Valor estimado
Nº jornadas perdidas de la lesión en puntos

Entre 0 y 10 Muy leve 1

Entre 10 y 20 Leve 2

Entre 20 y 30 Grave 3

> 30 Gravísima 4

Para los expertos, a parte de
ser un método analítico
fundamentado en la Estadística
Nacional del Sector, el
programa facilita la
planificación preventiva exigida
hoy en día por la Dirección
General de Trabajo.

Esta aplicación informática
sirve de software a los
Servicios de Prevención y
Mutuas para dar de alta en la
base de datos las medidas
preventivas, protecciones
colectivas y EPI’s de cualquier
sector o rama de actividad.



TIPOS DE RIESGOS

Para determinar los tipos de riesgos
se ha utilizado la lista oficial de ries-
gos establecida por el MInisterio de
Trabajo, utilizada para la confección
de los partes de accidente. Siendo és-
te un dato muy objetivo.

EVALUACIÓN DE LOS PUESTOS
DE TRABAJO

Para poder realizar una evaluación
analítica se ha partido, en principio de
los datos estadísticos que publica el
MTAS cada año, escogiéndose los úl-
timos del año 1999, aunque el usuario
de la aplicación informática podrá
adecuarlos introduciendo los resultan-
tes de la investigación de accidentes
de la propia empresa que analice, con
lo cual obtendrá unos datos aún más
objetivos o fidedignos, claro objetivo
de la Ley 31/1995. Datos los cuales
han sido la frecuencia (F) y las jorna-
das perdidas (JP).

La aplicación informática le debe
calcular, según la estadística, cuál es
la magnitud del riesgo = (estimación
del riesgo).

TABLAS DE REFERENCIA PARA
LA EVALUACIÓN DE LOS
RIESGOS

Partiendo de la estadística se ha
confeccionado una serie de tablas de
referencia, explicitadas anteriormente,
para realizar de una forma analítica la
evaluación de riesgos. La ventaja del
presente método es que permite obte-
ner resultados homogéneos, aunque
fueran distintos técnicos los que eva-
luaran el mismo riesgo y en el mismo
instante de su valoración, obteniendo
con ello datos muy objetivos.

Dichas tablas de referencia se in-
corporan a la aplicación informática,
de tal forma que el usuario tan sólo
con introducir o cambiar el tiempo de
exposición al que el trabajador está
sometido al riesgo, automáticamente
el programa analizará en un cálculo
matricial si la magnitud del riesgo es:
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– Trivial.
– Tolerable.
– Moderado.
– Importante.
– Intolerable.

«Por todo ello, y como conclusión,
el único factor variable para realizar
una evaluación de riesgos es el tiem-
po de exposición al riesgo del trabaja-
dor.»

Dependiendo únicamente del factor
tiempo de exposición al riesgo del tra-
bajador, ya que en realidad es sólo el
único factor variable, pues la frecuen-
cia, y la gravedad del accidente, por la
forma en que se produjo, nos viene
dada por la estadística del MTAS; pa-
ra ello se aplica el siguiente criterio:

Por lo que el usuario de la aplica-
ción informática, para determinar la
magnitud del riesgo, sólo tiene que in-
troducir o cambiar el tiempo de expo-
sición con los valores 1, 2, 3, y 4.

PLANIFICACIÓN PREVENTIVA:
PLAN DE ACCIÓN Y MEDIDAS
CORRECTORAS

La Ley 31/1995, de Prevención de
Riesgos Laborales, cuyo objetivo es la
protección de los trabajadores frente a
riesgos derivados del trabajo, estable-
ce, entre otras obligaciones, que el
empresario planifique la prevención a
partir de una evaluación de riesgos.

La puesta en práctica de la evalua-
ción de riesgos nos lleva a un conjun-
to de actuaciones (identificación de
riesgos y de trabajadores expuestos,
criterios, objetivos de valoración, etc.)
que hacen conveniente disponer de
métodos operativos y analíticos que
faciliten la aplicabilidad de la Ley.

En este sentido, el autor ha optado
por realizar una aplicación informática
la cual nos resolverá la metodología a
emplear para realizar la evaluación de
riesgos con una planificación de la ac-
ción preventiva, de las medidas pre-

Tiempo Valor estimado Valor estimado
exposición: E de exposición en puntos

Ocasional Muy baja 1

< 1 hora Baja 2

Entre 1 y 4 horas Media 3

Toda la jornada laboral Alta 4

Magnitud Para Estimación
del riesgo valores de MR del riesgo

MR = P x G Entre 0 y 2,99 Riesgo trivial

MR = P x G Entre 3,00 y 5,99 Riesgo tolerable

MR = P x G Entre 6,00 y 8,99 Riesgo moderado

MR = P x G Entre 9,00 y 11,99 Riesgo Importante

MR = P x G Igual o mayor de 12,000 Riesgo Intolerable

Es sumamente importante que
una aplicación informática
resuelva de una forma
automática la generación de las
fichas de la planificación
preventiva a desarrollar, con las
fechas de las comprobaciones
y si las medidas han sido
cumplidas o no, y de si el
riesgo está controlado.

ventivas propuestas, las protecciones
colectivas e individuales que deberán
cumplir obligatoriamente los trabajado-
res y la forma y personas que deberán
responsabilizarse de la implantación,
es decir, la gestión e implantación del
sistema de gestión.

Es sumamente importante que una
aplicación informática resuelva de una
forma automática la generación de las
fichas de la planificación preventiva a
desarrollar, con las fechas de las com-
probaciones, si las medidas han sido
cumplidas o no y de si el riesgo está
controlado.

Para lo cual se ha elaborado en la
presente aplicación un programa de
acción preventiva que incluye la adop-
ción de las medidas necesarias para
que los equipos de trabajo y produc-
ción sean los adecuados al trabajo
que debe realizarse, estando conve-
nientemente adaptados a tal efecto,
de forma que garanticen la seguridad
y salud de los trabajadores al utilizar-
los (art. 17 de la Ley 31/1995), por lo



Una aplicación informática
debe dejar elegir al usuario
puestos, herramientas, riesgos,
medidas preventivas,
protecciones colectivas o EPI
en cada uno de los distintos
puestos de trabajo.
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que se han redactado cuáles son las
medidas preventivas necesarias a
adoptar, cuáles son las protecciones
colectivas que deben de utilizarse y
que EPIs serán los obligatorios a usar
por el trabajador.

Por último es muy interesante recor-
dar al usuario de una aplicación infor-
mática que las acciones preventivas
que se vayan ejecutando a lo largo del
tiempo deberán ser modificadas cuan-
do se aprecie que resultan inadecua-
das a los fines de protección requeri-
dos. Siendo necesario para ello que
se realicen controles periódicos de las
condiciones de trabajo y de la activi-
dad de los trabajadores en la presta-
ción de sus servicios, con objeto de
detectar aquellas situaciones que pu-
dieran resultar potencialmente peli-
grosas.

INFORMACIÓN A LOS
TRABAJADORES:

Se considera de suma importancia,
dada la repercusión de la siniestrali-

dad laboral, que el primer objetivo de-
be ser la formación e información de
los trabajadores del sector.

Por ello, una cuestión muy impor-
tante a tener en cuenta por el empre-
sario es la relativa a la información a
los trabajadores, para lo cual la apli-
cación informática deberá editar unas
fichas de información directa al traba-
jador de cuáles son los riesgos a los
que va a estar expuesto y qué medi-
das preventivas debe adoptar, qué
sistemas de protección colectiva debe
de usar y los EPIs obligatorios.

En las fichas que se generan de la
información de los riesgos al trabaja-
dor se deberán detallar los siguientes
registros:

– El código de identificación del
riesgo.

– El tipo de riesgo al que se en-
cuentra o va a estar expuesto.

– Equipos de trabajo que va a utili-
zar.

– Medidas preventivas a cumplir.
– EPI obligatorios a llevar.
– Fecha en que recibe la informa-

ción el trabajador.

BD Eval-Riesgo - Capítulos.



– Firma del trabajador de la recep-
ción de los EPI que se le entregan en
ese momento.

Con ello se pretende dar un conoci-
miento exhaustivo a los trabajadores y
a sus representantes legales de los
riesgos a los cuales van a estar ex-
puestos los trabajadores en su trabajo
y, lo que es más importante, darles a
conocer cuáles son las medidas pre-
ventivas a cumplir, así como las pro-
tecciones colectivas y EPI a utilizar de
una forma obligatoria al objeto de dis-
minuir la siniestralidad laboral, princi-
pal objetivo que nos debe de mover.

La aplicación informática debe ser
totalmente abierta al usuario con
el objetivo de que se:

Puedan elegir los capítulos de obra,
maquinaria, medios auxiliares o tare-
as de oficina que van a intervenir en
su trabajo.

El que pueda seleccionar en su tra-
bajo aquellos capítulos generales de
obra en que vayan a intervenir.

También el usuario podrá realizar lo
mismo con el resto de capítulos:
Maquinaria de obra, medios auxilia-
res, tareas de oficina y con las activi-
dades específicas que intervienen en
la obra.

Una aplicación informática debe de-
jar elegir al usuario puestos, herra-
mientas, riesgos, medidas preventi-
vas, protecciones colectivas o EPI en
cada uno de los distintos puestos de
trabajo:

Y donde podrá dar de alta los distin-
tos tipos de puestos que intervengan.

También deberá poder dar nombre a
los puestos que vaya a evaluar, por
ejemplo: Oficial 1ª, peón, encargado,
encofrador, del capítulo Estructura: for-
jados.

Para ello, la aplicación informática
debe poder copiar un puesto tipo y po-
der seleccionar o elegir las herramien-
tas (equipos) que intervienen, los ries-
gos a los que está sometido y sus
medidas preventivas, protecciones
colectivas y EPI.

De esa forma siempre podrá crear
diversos puestos en una misma activi-
dad.
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El presupuesto debe de ser
abierto al usuario para que
pueda modificar o dar de alta
nuevos precios, en el trabajo
que esté realizando, o en la
base de datos general del
programa.



Deberá poder elegir en cada puesto
de trabajo las herramientas (equipos)
que va a utilizar.

Al mismo tiempo deberá poder aña-
dir o quitar aquellas que no interven-
gan en su trabajo.

De igual forma la aplicación infor-
mática le debe permitir elegir los ries-
gos de cada actividad.

También debe permitirle poder añadir
riesgos a su trabajo y eliminar cualquie-
ra de los introducidos anteriormente.

La aplicación informática debe per-
mitirle añadir o modificar, medidas pre-
ventivas, sistemas de protección colec-
tiva y protecciones individuales (EPI).

La nueva medida que el usuario in-
troduzca o cree debe formar parte pa-
ra siempre de su base de datos.

Así mismo una aplicación informáti-
ca debe permitir dar de alta un capítu-
lo o una actividad distinta a la cons-
trucción en la base de datos del
programa, que la aplicación informáti-
ca no lo tenga incorporado:

Por ejemplo, una nueva actividad:
supermercados.

Y poder crear o dar de alta y selec-
cionar el capítulo, por ejemplo el capí-
tulo carnicería.

En definitiva, la aplicación informáti-
ca debe permitirle evaluar todo tipo de
riesgos (y, por tanto, no debe estar ce-
rrada al usuario), pues de lo contrario
realizará documentos estándar (no
objetivos).

EL PRESUPUESTO

Debe de ser abierto al usuario para
que pueda modificar o dar de alta
nuevos precios, en el trabajo que esté
realizando, o en la base de datos ge-
neral del programa. Tanto para poder
dar de alta precios elementales sim-
ples como precios unitarios descom-
puestos:

Deberá facilitarle la opción de có-
mo planificar el gasto del presu-
puesto de seguridad y salud de su
trabajo.

Es decir, como planificar el gasto de
cada uno de los capítulos de seguri-

dad y salud, mes a mes, así como po-
der modificar o dar de alta las amorti-
zaciones de cada una de las partidas
que intervienen en su trabajo.

También le permitirán adecuar a su
provincia el cómputo horario anual del
convenio colectivo del sector o rama
de actividad de que se trate, e incluso
poder cambiar el precio hora medio
del trabajador; todo ello a efectos de
poder realizar una planificación del
cálculo de jornadas totales y de los
trabajadores, coincidentes en un mis-
mo período de tiempo, con lo cual la
aplicación informática le dará el cálcu-
lo de las instalaciones provisionales
de higiene y bienestar.

La aplicación deberá permitirle, dar
de alta servicios de emergencias o de
urgencias. Los cuales podrá darlos de
alta dependiendo de la localidad don-
de se realice su trabajo de seguridad
y salud.

También, deberá permitirle poder
elegir otro tipo de impuestos distintos
al IVA, como el impuesto genérico ca-
nario. ■
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